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COMUNICACIÓN  “A”  6858 09/01/2020 
 

   

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:          
Ref.: Circular 

REMON 1 - 989
  
 
Efectivo mínimo. Adecuaciones. 
____________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la resolución que, 

en su parte pertinente, establece: 
 

“1. Incorporar, con vigencia a partir del 1.2.2020, en las normas sobre “Efectivo mínimo” lo siguiente: 
 
“1.5.4. Especial para entidades comprendidas en el Grupo “A”, conforme a lo previsto en la 

Sección 4. de las normas sobre “Autoridades de entidades financieras” y las sucursales 
o subsidiarias de bancos del exterior calificados como sistémicamente importantes  
(G-SIB) no incluidas en ese grupo. 

 
La exigencia se reducirá por un importe equivalente al 30 % de la suma de las financia-
ciones en pesos a MiPyMEs –conforme a la definición contenida en las normas sobre 
“Determinación de la condición de micro, pequeña o mediana empresa”– otorgadas a 
una tasa de interés máxima del 40 % nominal anual fija.  

 
A tal efecto, se considerará el saldo promedio mensual de las financiaciones alcanzadas 
del período anterior al de cómputo de la exigencia que cumplan las condiciones señala-
das.  
 
Esta deducción no podrá superar el 2 % de los conceptos en pesos sujetos a exigencia, 
en promedio, del mes anterior al de cómputo.” 

 
 2. Incorporar, con vigencia a partir del 1.2.2020, como último párrafo del punto 1.5. de las normas 

sobre “Efectivo mínimo” lo siguiente: 
 
“ Las financiaciones computadas para la deducción del punto 1.5.4. no podrán ser consideradas 
para la determinación de la deducción del punto 1.5.1.” 

 
 

Por otra parte, les hacemos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente 
provistas, corresponde incorporar en las normas de referencia. En tal sentido, se recuerda que en la 
página de esta Institución www.bcra.gob.ar, accediendo a “Sistema Financiero - MARCO LEGAL Y 
NORMATIVO - Ordenamientos y resúmenes - Textos ordenados de normativa general”, se encon-
trarán las modificaciones realizadas con textos resaltados en caracteres especiales (tachado y ne-
grita). 
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Saludamos a Uds. atentamente. 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 
 

Enrique C. Martin María D. Bossio 
Subgerente de Emisión 

de Normas 
Subgerente General de 

Regulación Financiera a/c 
 
ANEXO   



 
 
 

 

 
1.5.3. En función de los retiros de efectivo realizados a través de cajeros automáticos de la en-

tidad.  
 
La exigencia se reducirá por el importe que resulte de la siguiente expresión sin poder 
superar el importe de la exigencia previamente determinada, considerando lo previsto en 
el punto precedente: 

 

 
donde: 
 
Msi: promedio mensual del total de retiros diarios de efectivo de cajeros automáticos, co-

rrespondiente al mes anterior, ubicados en casas operativas de la entidad, según la 
jurisdicción en la que se encuentre radicada, conforme a lo establecido en las nor-
mas sobre “Categorización de localidades para entidades financieras”.  

 
Mni: promedio mensual del total de retiros diarios de efectivo de cajeros automáticos, co-

rrespondiente al mes anterior, fuera de sus casas operativas (neutrales) y según la 
jurisdicción en la que se encuentren radicados, de acuerdo con las citadas categorí-
as.  
 

Psi: ponderador aplicable al monto Msi. 
 
Pni: ponderador aplicable al monto Mni.  
 

Ponderadores aplicables en función de las categorías en las que se 
ubican los cajeros automáticos 

i Psi Pni 
1 (categorías I y II)  0,95 1,65 

2 (categorías III y IV) 4,25 7,05 
3 (categorías V y VI) 7,50 14,80 

 
A estos efectos, se computan aquellos cajeros automáticos que –como mínimo– permi-
tan realizar extracciones de efectivo a los usuarios con independencia de la entidad de la 
cual sean clientes y de la red administradora de esos equipos y que –en promedio men-
sual, computando días hábiles e inhábiles– hayan permanecido accesibles al público du-
rante al menos diez horas diarias. 
 

1.5.4. Especial para entidades comprendidas en el Grupo “A”, conforme a lo previsto en la Sec-
ción 4. de las normas sobre “Autoridades de entidades financieras” y las sucursales o 
subsidiarias de bancos del exterior calificados como sistémicamente importantes (G-SIB) 
no incluidas en ese grupo. 

 
La exigencia se reducirá por un importe equivalente al 30 % de la suma de las financia-
ciones en pesos a MiPyMEs –conforme a la definición contenida en las normas sobre 
“Determinación de la condición de micro, pequeña o mediana empresa”– otorgadas a 
una tasa de interés máxima del 40 % nominal anual fija.  
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A tal efecto, se considerará el saldo promedio mensual de las financiaciones alcanzadas 
del período anterior al de cómputo de la exigencia que cumplan las condiciones señala-
das.  
 
Esta deducción no podrá superar el 2 % de los conceptos en pesos sujetos a exigencia, 
en promedio, del mes anterior al de cómputo. 

 
Las financiaciones computadas para la deducción del punto 1.5.4. no podrán ser consideradas 
para la determinación de la deducción del punto 1.5.1. 
 
 

1.6. Aumentos puntuales de requerimiento por concentración de pasivos. 
 

Cuando se verifique una concentración excesiva de pasivos (en titulares y/o plazos), que impli-
que un riesgo significativo respecto de la liquidez individual de la entidad financiera y/o tenga un 
efecto negativo importante en la liquidez sistémica, se podrán fijar efectivos mínimos adiciona-
les sobre los pasivos comprendidos de la entidad financiera y/o aquellas medidas complemen-
tarias que se estimen pertinentes. 

 
Se considerará que se configura esta situación cuando, entre otros, se presente alguno de los 
siguientes factores: 

 
- Un porcentaje elevado de pasivos se encuentra concentrado en un mismo titular o titulares.  

  
- En las obligaciones a término, el plazo es corto. 
 
- Los mencionados pasivos representan un porcentaje significativo respecto de la integración 

del efectivo mínimo y/o del total de depósitos del sector privado en la entidad. 
 
 
1.7. Traslados. 
 

1.7.1. Margen admitido. 
 

La integración del efectivo mínimo de la posición en promedio del período no podrá ser 
inferior al 80 % de la exigencia que resulte de la siguiente expresión: 
 

EEMA (n) = EEF (n) + ENI (n-1) 
 

Donde 
 

EEMA (n): exigencia de efectivo mínimo ajustada correspondiente al período “n”. 
 
EEF (n):  exigencia de efectivo mínimo según normas vigentes correspondiente al pe-

ríodo “n”. 
 
ENI (n-1): exigencia no integrada en el período “n-1”. 
 
Período: mes o bimestre, según corresponda. 
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1.7.2. Período de utilización. 

 
El traslado admitido de la exigencia no integrada en cada período a la posición siguiente 
podrá efectuarse hasta un máximo de seis períodos, contados desde el primero                         
–inclusive– en que se opte por su utilización conforme a lo previsto precedentemente o 
desde la primera posición inmediata posterior a aquella en que se compensen los defec-
tos trasladados o se abone cargo sobre ellos. 

 
Para su cálculo se computarán los numerales trasladados del período al que correspon-
dan, divididos por la cantidad de días del período al cual se efectúa el traslado. 
 

1.7.3. Tratamiento opcional para períodos bimestrales. 
 

Se podrá optar por integrar en los meses de julio y diciembre de cada año los traslados 
de la exigencia no integrada en pesos del mes anterior, manteniendo el método de cóm-
puto vigente para la exigencia de cada bimestre. 
 
A tal fin, los responsables del manejo de la política de liquidez de la entidad deberán in-
formar a la Superintendencia de Entidades Financieras y Cambiarias (SEFyC) que han 
ejercido esa opción. 

 
 
1.8. Defecto de aplicación de recursos en moneda extranjera. 
 

El defecto de aplicación de recursos correspondientes a depósitos en moneda extranjera, netos 
de los saldos de efectivo en las entidades, en custodia en otras entidades financieras, en 
tránsito y en Transportadoras de Valores (TV), que se determine en un mes se computará por 
un importe equivalente en el cálculo de la exigencia de efectivo mínimo de ese mismo período 
de la respectiva moneda. 

 
 
1.9. Incremento de la exigencia por incumplimientos a las normas sobre “Línea de créditos para la 

inversión productiva”. 
 

El defecto de aplicación del Cupo 2013 verificado –al 1.7.13 o al 1.1.14, según el caso, cuando 
se trate del primer tramo y 1.1.14 o 1.7.14, según el caso, cuando se trate del segundo tramo– 
se computará por un importe equivalente en el cálculo de la exigencia de efectivo mínimo en 
promedio en pesos, a partir de dichas fechas y por 24 meses. 
 

El defecto de aplicación del Cupo 2014 verificado –al 1.7.14 o 1.1.15, según el caso, cuando se 
trate del primer tramo y al 1.1.15 o 1.7.15, según el caso, cuando se trate del segundo tramo– 
se computará por un importe equivalente en el cálculo de la exigencia de efectivo mínimo en 
promedio en pesos, a partir de dichas fechas y por 24 meses. 
 
El incumplimiento de lo previsto por el segundo párrafo del punto 3.5.3.2. de las normas sobre 
“Línea de créditos para la inversión productiva” (registrar al 30.9.14 acuerdos por al menos el 
50 % del importe total del segundo tramo del Cupo 2014 y al menos un 50 % a MiPyMEs) ge-
nerará un incremento en la exigencia de efectivo mínimo en promedio en pesos por un importe 
equivalente a partir del día siguiente al de su verificación (1.10.14) por 3 meses. 
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El incumplimiento de lo previsto por el tercer párrafo del punto 3.5.4.1. de las normas sobre “Lí-
nea de créditos para la inversión productiva” (registrar al 31.3.15 acuerdos por al menos el  
30 % del importe total del primer tramo del Cupo 2015) generará un incremento en la exigencia 
de efectivo mínimo en promedio en pesos por un importe equivalente a partir del día siguiente 
al de su verificación (1.4.15) por 3 meses. 
 
El incumplimiento de lo previsto por el tercer párrafo del punto 3.5.4.2. de las normas sobre 
“Línea de créditos para la inversión productiva” (registrar al 30.9.15 acuerdos por al menos el 
30 % del importe total del segundo tramo del Cupo 2015) generará un incremento en la exi-
gencia de efectivo mínimo en promedio en pesos por un importe equivalente a partir del día si-
guiente al de su verificación (1.10.15) por 3 meses. 
 
El defecto de aplicación del segundo tramo del Cupo 2015 verificado –al 1.4.16 o 1.7.16, según 
el caso–, se computará por un importe equivalente en el cálculo de la exigencia de efectivo mí-
nimo en promedio en pesos, a partir de dichas fechas y por 24 meses. 
 

Ello, sin perjuicio de lo previsto en el punto 8.3. de las normas sobre “Línea de créditos para la 
inversión productiva”. 
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EFECTIVO MÍNIMO 
TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 

Sec. Punto Párrafo Com. Anexo Sec. Punto Párr. 
OBSERVACIONES 

1.3.8.  “A” 4360   2.  Según Com. “A” 5356 y 
6616. 

1.3.9.  “A” 4754   6.  Según Com. “A” 5356, 
5980, 6195, 6526, 6532, 
6616 y 6728. 

1.3.10.  “A” 5945   4.  Según Com. “A” 6069, 
6204 y 6616. 

1.3.11.  “A” 6341     Según Com. “A” 6616. 
1.3.12.  “A” 6069   4.  Según Com. “A” 6616. 
1.3.13.  “A” 5356   1.  Según Com. “A” 6616 y 

6706. 
1.3.14.  “A” 6526     Según Com. “A” 6532, 

6550, 6587, 6616 y 6706. 
1.3.15.  “A” 6550     Según Com. “A” 6556, 

6559, 6575, 6587, 6616, 
6706, 6738, 6740 y 6817. 

1.3. Último “A” 6526     Según Com. “A” 6532, 
6556, 6569, 6575, 6587, 
6616, 6628 y 6740. 

1.4.  “A” 3905   3.  Según Com. “A” 4179, 
4449, 4473, 5671, 5740, 
6232, 6349 y 6719. Incluye 
aclaración interpretativa. 

1.5.  “A” 5356   2.  Según Com. “A” 5471. 
1.5.1.  “A” 5356   2.  Según Com. “A” 5471, 

5623, 6531, 6703 y 6705. 
1.5.2.  “A” 5631   1.  Según Com. “A” 5638, 

6217, 6531 y 6857. 
1.5.3.  “A” 6740   1.   
1.5.4.  “A” 6858   1.   
1.5. Último “A” 6858   2.   
1.6.  “A” 3274 II 1. 1.5.  Según Com. “A” 3498.  
1.7.  “A” 3274 II 1. 1.6.   
1.7.1.  “A” 3274 II 1. 1.6.1.  Según Com. “A” 4405, 

4449, 6349 y 6719.  
1.7.2.  “A” 3274 II 1. 1.6.2.  Según Com. “A” 3304, 

4449, 6349 y 6719.  
1.7.3.  “A” 6728  2.    
1.8.  “A” 3498 único 1. 1.8.  Según Com. “A” 4147 y 

6537.  

1. 

1.9.  “A” 5380     Según Com. “A” 5449, 
5516, 5600, 5654 y 5771. 
Incluye aclaración interpre-
tativa. 

2. 2.1.  “A” 3274 II 2. 2.1.  Según Com. “A” 3498, 
3597, 4716, 4815, 6288, 
6763 y “B” 9186. 

 


